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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el eumplímiento de la se~ del Tribu
nal Supremo, clictrui<J, en 3(} de octubre anteriOr.
en el recurso COIltencioso-_istraffOO lntef¡>ues
to p01' la Asociación Naet01lal de Médicos S'speCÚl
listas de Análisis.

(Dereclw de la Empresa) del vliente plan de estudlos de la
citada Facultad, favorablemente Informada por el Reotote.do
y de ll!'~r<lo con el dictamen emitl<lo por el Consejo Naclono.¡
de EIlucaclón,

Este Ministerio ha resuelto· aprobar la inclusión de ·la as1g4
natura. con carácter optativo, de «Derecho de Cooperativas»
den~ro de la modalidad del grupo B <Derec1l<> de la Empresa)
para ..los- cursos cuarto y quinto del,p-1an de estudiO$ de la
L,leenc!Mura <re Derecho de la UnlVernidad de Valencl&.

Lo.digo a V. L para su conocim1ent,o y demás efectos.
D1Qsgua.rde a V. l. muchos años.
Madrid. 24 de diciembre- de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-.administrativo inter
pues=por la Asociación Nacional <le Médicos Especial1sta.s tia
Anál's contra Orden de este DepartELIDento de <16 de diciembre
de 19 por la que se promueve a la eoná1c1ón. de. Escuela de
Perfeccionamiento Profesional de AnálisiS ClliüéOs al Laborato
rio Oflc1a1 de Análisís Clinicos de la Facultad de Farmacia de
Madrid, el TrIbunal s_emo, en fecha 30 de OO1;ubre de 1969,
ha dietado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos declarar como declaramos inad
misible el recurso interpuesto por la represen~ón proce~l
de la Asociación Nacional de Médicos EspeciaJistas de AnálisIs
Clínicos contra la Administración impugnando directamente la
Ord~n del Ministerio de Educación y Ciencia de 16. de diclem
bre de 1966 por la que se promueve a la condición de Escuela
de Perfecdonamiento Profesional de Apálisis91inicos' de la
Facultad de Farmacia de Madrid, absolvlendo ala AdmitlistTa
cl6n. sin que esta sentencia produzcaexcepoc1Qn de cosa juz..
gada en cuanto al fondo del recurso y sin hacer es-pec1al con..
dens de costas.»

En· su virtud. este Ministerio ha tenido a bien <&poner que
se cumpla la citada sentencia en sus propiOs términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento- y efectós.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1969.

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director ~neral de Ep.se-fianza superior e Itwes-fi...
gación.

ORDEN de 18 de diciembre de 1969 por la que se
disrone el cumplimiento de 'la sen~~a del TribU
na Supremo, d-ictaaaen 14 de noviembre anterior.
en el recurso conte1tetoso--adminUtrGtWo interputs~
lo pCT1' el Consejo Genera! ele Ci>IelIlo8 OfiCiales
de FarmacéUticos de España.

Ilmo. Sr.: En el recurso eontencl-OS9'-adm1lUstrativo inter-
pueato por el Consejo Nacional de Colegios ,O!Je1ales de, Far
macéuticos de Espalia contra Orden de este ld.\UI8tel'1o de :; de
enero de 1966 &<lb'" c~ón de una Escuelaprol'esl<mal de
Análisis Clinlcos en la Faeultlld de MeiliCÚUI- de GnlnIIda, !>l
TrIbunal SUll"'lllo, en 14 de novlemb", de 1969, ha dlct.<lo ¡a
siguiente sentel1<'ia:

«Fallamos: Que debemos declarar y .declaramos inadmisible
el presente recurso contenc10s0-admin1strativo .interpuesto. por
la representllclón procesal del Consejo General ~ Colegios Ofi
ciales de FarmacéUticos de EsP&fIa eo¡¡tra la. Orden del MI
nisteriode Educación Nacional, hoy de-, ~i:Ón Y. CIencia
de- 5 ere enero dé 1966, por la cual. se.· creaba' en la FacUltad
de Medicina de la Universidad de. Granada una Escuela Pro-
fe-skmal de Análisis Clínicos, sin hacer expresa condena de
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bIen disPQner que
se cumpla la cltada senten.cta en sus propios' términos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y C1e-n'1á:"i efN':tos.
Dios guarde a V. r. muchos- afio-.."i'
Mamid, 18 de diciembre de 196ft

VILI.u\R PALASI

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Enseñanza Superior f' Investi
gación.

ORDEN de 24 de diciembrE; de 1969 par la que se
incluYe la asigntl.tuTa, con carácter optattvo. de
«Derecho d~ Cooperativas» dent1"o4e .la. moáalid.ad
del grupo B, (Derecho de la Empresa) paTa loo cur

sos cuarto y quinto de la Lictnciaturade Derecho
de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta de la FaL'ult..ad de Derecho
sobre inclusión. con carácter optativo, dt> l~ n,glgnatura de
d)vrecho de Cooperativas» dentro de la. mochLda.d d~l grupo B

Ilmo. Sr. Dí.rector general de- Enseñanza.. Superior e Investi-
gaclOn.

ORDElV de 27 de enero de 1970 por la que se crea
la especiaJ:id,ad de Obstetricia en la Escuela de
Ayudantes Técnicos· Sanita.rios.• tementna, del HQS4
llital de la Santa Cruz y San Fablo, de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por la. Dirección del Hospital de la santa Cruz
y san Pablo, de Barcelone., .. solicita de este Departamento la
~ÓIl de la especialidad de Obstetricia en la Escuela de
Ay"dante6 Técnlcos Sanlta.rios, femenina, de dicho HOSpItal,
reca1><>eide po~ orden mlnlsterlal de 1 de julio de 1954, ratlfl
cád$;por~ ministerial. de 17 de julio de 1965 <<<Boletín
Ofllllo.1 del Estado» del 20 de ag<>oto).

.~ elfawrable dictamen del Consejo Nacional de Edu
"""Ión,

'!!Ste Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De-
creto "f1e l8de enero de 1957 (<<Boletín orJcial del Estado» del
12 de febrero) ha resuelto:

1.'" Crear la especialidad de Obstetricia en la Escuela de
Ayudantes Técnicos Sanitarios, femenina, del Hospital de .1a
Santa ~u.t.Y San Pablo,. de Barcelona, adscrita por orden mi
niSterial de 20 del actual a la UnlversidSld autónoma. de dicha
capital.

2.0 Por el Director de la Escuela de Ayudantes Técnicos
Sanltllrios citada .. formulará el Reglamento de la Especlal1
dad de Obstetricia, con sujeción estricta a· 10 dispuesto en los
~tos ~ 18 de enero de 1957 (<<Boletln Oficlal del .Estado»
del 12 de febrero), 28 de febrero de 1963 <<1loletin Ofllllal del
Eóltlt4O» del 28 de marzo), 21 de noviembre de 1963 (<<Boletin
0fl<l1"1 del Estad<»> <rel 30) y las ordenes ministeriales de 23
de !ebtet<> de 1957 <<<Boletln Oficial del E_o» del 5 de .brl1)
Y 5 ~ ..pUombre de 1964 <<<Boletln Oficial del Estado» del 13
de nOvieJnbre). que enriará fi este Departamento para su apro
bación Si procede",

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
0108 gus.tde a V. 1. muchos años..
Madrid. 27 de- enero de ]970.

VILLAR PALASI

nnío..Sr. Director general efe- Enaeñ.a.nza Super10r e Investi.
gaclÓll.

ORDEN de 28 de enero de 1970 por la que se
eleva a definitiva la Orden de 25 de octubre de
1969 por la que se implantan especialid.tule, en la
Escuela de Ingeniería Técnica IndUstrial del Ins
tituto Politécnico de La Rábida (Huelva).

Ilmo. Sr.: Habiendo sido dictaJninada favorablemente por
el consejo Nacional de Educación la Orden de 25 de octubre
de 1969 (<<Boletín· Oficial del Es~o» de 11 de noviembre)
por la. que a reserva del mismo se implantan nuevas especia
lidades en la. Escuela de Ingeniería Técnica Industrial ,del
Instituto Politécnico de La Rábida (Huelva).

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la Orden -de
refe-encia... autoriZándoSe al indicado Centro para que a partir
del .. actual curso de- 1969--70 pueda in1parür las-especialidades
de ({Mecánica». «Electricidad}) y «QUímicaindustriab, OOrTI"S
pofidlentes a la carrera de Ingeniería Técrnca Industrial. Di
chas enseñanzas ¡;e ajustan'ul a los planes de estudios y hora
rio aprobados por Orden dt> 27 de octubre de 1969 (<<Boletin
Ofieial del Estado» de 7 de noviembre siguiente).

LO digo a V. L para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. t. muchos afias.
Madrid. 28 de enero de 197(L

VILLAR PALASl


